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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVlCIA jDE LOGROÑO.
Habiendo llegado el tiempo de dar la rnonla en las ca

sas de parada establecidas en esta Provincia, encargo à 
los Alcaldes que bajo su responsabilidad egerzan una es- 
quisila vigilancia cerca de las mismas, no permi iendo que 
aquellas se abran sin presentar la patente de mi autori
dad, y haciendo que se obsérvelo prevenido en las Rea
les ordenes circulares insertas en los Boletines oficiales nu
meros 24 y 39 correspondientes á los dias 4 9 de Febrero 
Y 26 de Marzo del año próximo pasado. Logroño 4 de 
Marzo de 1856.—El Gobernador, Francisco Latosa.

rán los certificados que se previene en la 3? y 4.’ regla de 
la citada Real órden, y los entregarán á los Sres. Gober
nadores Militares para que por conduelo de esio.s|lleguen á 
poder del Exmo. Sr. iCapilan General del dislrilo á los 
efectos que son consiguientes. De órden de S E. se hace 

( saber en la general de este día para conocimiento de quie
nes corresponda, á cuyo fin los Síes. Gobernadores Mili
tares de las Provincias, liarán se inserte en el Boletín oficial 
de las mismas.-El Coronel Gefe deE, M., Joaquin de Souza.

Lo que &e hace púbheo por medio del Boletín oficial de esta 
Provincia, para que llegue á noticia de quienes corresponde. 
Logroño 3 de Marzo de í856.—El Brigadier Gobernador 
Militar, Sagrisla.

JUNTA DE L A DEUDA PUBLICA.

En virtud de autorización concedida por este Gobierno 
á los pueblos de San Roman, Rabanera, Ajamil y Torre- 
muña, comunerosjdel monte titulado Real, se venden, en pu
blica subasta el dia 24 del corriente en la Aldea de Badillo 
bajo la presidencia del Alcalde de Torremuña, 80 hayas 
existentes en dicho monte, de 24 pies de longitud y 8 pul
gadas de ^circunferencia , tasadas por la| Gomisaiia del 
ramo á 40 rs. cada una, tipode la subasta, y mil cargas 
mayores de leña muerta á razon de 24 céntimos cada una. 
Logroño 4 de.Marzo de 1856,—El Gobernador, Francisco
La lasa.

GOBIERNO MlLITARflE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Capitanía General de Burgos.—Es.lado Mayor. -Orden 
general del 4.’ de Marzo de 1856 enl^gos.—Secci-.n 1.‘ 
^Negociado 4.®.==Número 8,—Articulo único.—Para 
que tenga efecto el reconocimiento facultativo que previe
ne la regla 3.’ de ja Real órden de 31 de Enero de 1854 
que traía de los trámites que han de seguirse para obtener 
el retiro por inútil á consecuencia de heridas recibidas en 
campaña, el Exmo. Se. Capitan General de este distrito 
ha dispuesto que dicho reconocimiento tenga lugar el dia 
20 del actual por los Profesores Médicos del cuerpo de sa
nidad Militar de Sanloña. páralos heridos que se háílen 
en la provincia de Santander, en el de Logroño, píu’a los 
que eslen en la misma Provincia, y en el de ésta Plaza, 
para los residentes en las provincias de Soria y Burgos, à 
cuyos puntos concurrirán lodos los que se consider^ en el 
caso que previene la citada Real orden. -Los heridos 
que se presenten al reconocimiento exiviráu con óiden á 
los facultativos nombrados, el certificado que cita la regla

Por el IMinislerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Junta, con fecha 25 del actual, la Real órden que sigue*

Illmo. Sr.—La Rdoa (Q. D. G.) se ha enterado de la co- 
¡ municacion de esa junta, fecha 4 del corriente esponiendo la 

conveniencia y necesidad de declarar sin efecto el artículo 15 
de la Real órden de 30 de Euero de 1852 , y que en vez de 
remitirse á lás provincias, como en el se dispone, los títulos 
que han de entregarse á los acreerlores por la deuda del per- 

i sonal, se verifique su entrega en Madrid , según se egecuta 
con los demas documentos de la deuda del Estado. En su con- 

! secuencia, persuadida S. M. de que de llevarse á cabo la re- 
i mesa de los espresados títulos, pudieran resultar perjuicios al _ 
i Estado; y deseando conciliar los intereses del Tesoro con los 
■ de los acreedores à dicha Deuda que residen en provincias 
/ en su mayor parte interesados por pequeñas cantidades, con- 
' formándose con lo espueslo acerca del particular por la Ase- 
! soría general de este Ministerio, ha tenido à bien r^esclver, 
i 1.'’ que quede sin efecto lo dispuesto en el artículo 15 de la

Real orden de 30 de Euero de 1852, y que en su lugar se 
. entreguen por la Tesorería de la Deuda pública, los títulos y 
' residuos de la del personal, con las mismas formalidades que 

se verifica la „de los demas documentos de la del. Estado, 
2,° Para que los interesados que residan en las Capitales de 
provincia puedan recibir en esta Corle los títulos espresados, 
sin necesidad de otorgar poder en debida forma se presenta
rán á los Contadores de Hacienda pública de las mismas, é 
idenfificando su persona , suscribirán una autorización que 
habran de llevar estendida en papel del sello 4.° facultando al 
sugeto que tengan por^conyenieute para recoger los títulos, de 
las oficinas de la Deuda. Dicha autorización revestida del V.® 
B.” del Contador y del sello de la oficina, se pasará al Go
bernador de la provincia respectiva, à fin de que la remita á 
esa junta, que la considerará como documento bastante para 
verificar la entrega, siempre que la persona autorizada iden
tifique también la suya. 3.® Los acreedores de la Deuda del 
person d que re.si Sao fuei'a de las Capitales de provincia, po
drán asimismo presentar sus autorizaciones estendidas en la 

lus idcuiiduvus uuiuuiuuuo, vx ------------ ----------------.o-* forua indicada en la prevención anterior,-ante los Alcaldes
3.’ déla mencionada Real órden para que los Sres. Go- coustitucionale.-^ restícetivos, en cuyo caso deberá legalizarse 
bernadores Y Comandantes Militares á quienes correspon- ‘ la firma por medio de certificación del Alcalde y Secretario 
(la darán la órden compelenlo. Luego que tenga lugar del Aynnlamieulo, cslaaipando adeiuas^el mUo de la 
el reconociinienlo los profesores que lo verifiquen, estende- día. Esta aulonzaciou se remitirá ^en seguida de.ofiuo à k
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Conladiiiía de la provincia, para que á su vez-certifique de la 
identidad de las firmas, y la dirija al Gobernador, á fin de 
que ja dé el curso correspondiente; Y 4.*’ que con el objeto 
de uniformar este servicio y evitar las dudas que pudieran 
ocurrirse esa junta redacte y circule por medio de la Gaceta 
y ios Boletines oficiales de las provincias el modelo ó mo
delos necesarios, lauto de las autorizaciones que han de es- 
tender los interesados en los dos casos espresados, como de 
las anotaciones que deban hacer en ellas los respectivos tiiii- 
cionarios ai.le quienes han de presentarse—De Real orden 
lo comunico á V. 1. para su cumplimiento.

En su consecuencia se publica este anuncio para que lle
gue á noticia de los acreedores de este ramo, en el concepto 
de que las autorizaciones de que se trata han de estar arre
gladas á los modelos que se estampan á continuación, seguií 
el punto en donde residan los interesados. Madrid 26 de Fe- 
breio d-' '1856 =El Director general, presidente, Andrés Ru- 
viano.—El Secretario, Angel F. de Heredia.

Modelo número i."*para los acreedores residenli s en las Ca- 
■ , pílales de provincia.

El que suscribe, usando de la facultad que le concede la 
Real orden de 23 de Febrero de este año, autoriza ( á D. N 
N.) residente en Madrid, para que en su nombre recoja de la 
Tesorería de la Dirección de la Deuda pública los documen
tos de la Deuda del personal que le correspondan por el sal- l 
do que resulteá su favor de la liquidación délos haberes atra- i 
sados que ha devengado como cesante, pensionista, ó emplea- 1 
do activo, en tal paite hasta [tal fecha cuya liquidación fué | 
practicada por la Contaduría de Hacienda pública de tal pro- ; 
vincia. Fecha y firma del interesado. {

Identificó su persona, i
El Contador de Hacienda ‘ '
pública de la Provincia 

N. de N.-

Aqui el Sello de la Contaduría.

NOTA. Cíiandirlos interesados en las liquidaciones lo sean 
por herencia, acreditarán esta,cualidad en las Contadurías de 
Provincias, y estas lo consignarán asi bajo su responsabilidad 
en el oficio que por conducto-de los Gobernadores han de di
rigir á la Dirección de la Deuda al remitir ^las autorizaciones 
para'recibir los creditos.

Modelo núm. 2. para los Acreedores que residen en los pue
blos de las Provincias.

El que suscribe usando de la facultad que le concede la 
Real Orden de 23 de Febrero del corriente año, autoriza (á 
D. F de T.) residente en ^ladrid, para que en su nornbre 
recoja de la Tesorería de la Dirección general de la Deuda pú
blica, los documentos de la Deuda del personal que le corres
pondan por el saldo que resulte á su favor de la liquidación de 
los haberes atrasados que ha devengado /como cesante, pen
sionista ó empleado activo, en tal parte, hasta tal fecha, cuva 
liquidación fué practicada por la Contaduría delHacienda pú
blica de (tal Provincia)—Fecha y firma del interesado.

D. F. de T. y D. F. de T/Alcalde el primero y Secretario 
el segundo del Ayuntamiento Constitucional de (tal pueblo) 
Certificamos, que la firma que antecede es de puño y letra de 
(D. F. N.) de esta vecindad á quien conocemos y damos fe 
que es la misma que acostumbra poner en sus escrilos.—Fé-. 
cha y firma de! Alcalde y Secretario.

Aqui el sello del Ayuntamiento.

Aqui el de la Contaduría de Provincia*

Aqui la Certificación del Contador para la lidentidad d.e las ; 
fiamas—Fecha y firma de dicho Copiador.

.NOTA. Cuando el acreedor lo sea por h.^reocia, lo acre- : 
dliará previamente ante el Contador de la Provincia, y esta 
circunstanciase espresará en ti oí ció con que dicha Conta- i 
duría remita à la Dirección de la Deuda por conducto del Go- i 
bernador la anterior autorización.

-OIR U GACETA.'
i {

’ MLNISTEWO DE HACIENDA.
I

í Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución' 
i Reina de las Espadas: á lodos los que las presentes vieren’ 
i y entendieren, sabed que fas Córles Constituyentes han 

decretado y Nos SBUcionado lo siguiente.
4r(iculo I." Se declaran comprendidos en el art. d ” 

debí ley de desamortización los censos enfitéulicos, consig-J' 
nativos y reservativos, los de población, los Ireudos, fo-í 

I ros, los conocidos con el nombre de «caria de gracia,» y| 
i todo capital, cánon ó renta de naturaleza análoga, perle-l 
; necienles' á manos muertas, las que están suielas á la lo4 
• del.-de Mayo 1'
j Art, .g." Stí declaran como censos, para los efectos def 
i esta ley, los arrendamientos anteriores al año 1,800, que» 
' no ex'cediendo de 1,100 rs. anuales en su origen ó el año?

último, hayan estado desde la citada época en pódenle uñar 
misma familia, aunque hubiesen sufrido alguna al lera- 
cien en las rentas en épocas posteriores. Lo mismo se en-| 
tenderá si la renta escede de 1,100 rs., con tal de.que laf 
finca este dividida entre dos ó mas partícipes, si cada, unor 
de ellos no paga actualmente mas de la referida suma.

Art. 3.® Con la redención de los réditos anuos, capi- '| 
talizados conforme previene la ley de 1.° de Mayo, que- I 
dan axtinguidos tollos los demas derechos que tuviese la | 
mano muerta cenáuaRsla. I

Af’l. 4.® Cuando el capital de un censo perteneciente á í 
mano muerta afectase varias fincas que estén en diversos! 
poseedores, ó á una que se haya dividido entre partícipes, [ 
y esté dividido también entre ellos el pago de los réditos, f 
cada cual podrá redimir su parte de capital, obteniendo la j 
libertad de su porción de propiedad afecta con relación al L 
capital impuesto. En estas redenciones parciales se hará | 
laj;apitalizagion preveuhl.a Cn el art, 7 ” de la ley de I.“ | 

■ de Mayo, íomaiuÍo por tipo el réditoTolal del censo. B 
i -Los censos cuyos réditos se pagan en especie, se regó- B 

larán por el precio medio que esta haya tenido en el mer- 1 
I cado durante el decenio de 1840 á 1850. 1
j Art 5.0 Para redimir los censos de población se ca- | 

i pilaliaarán. por la renta que se impuso á cada suerte, sin i.| 
tener en cuenta la mancomunidad en que se hallan lodos

, los vecinos de un pueblo. l
1 Art. 6,° En el caso de que un capital de censo haya 1 
sido redimido en totalidad con arreglo alas prescripciones i 
de la ley de I.® de Mayo y sus aclaialGi ias por alguno de B 
los participes déla propiedad afecta ó por la persona que K 
haga cabeza, podrá cualquiera de los otros contribuirle f 
con la prorata que le toque dentro del término concedido g 
para la redención en esta l^y, gozando de sus beneficios- B

Art. 7.’ Se condonan lodos los atrasos de réditos á los I 
censatarios y domas pagadores de gravámenes desamorti- f 
zados que adeuden mas de lies anualidades, contando has- J 
ta 1.® de Mayo último, y los laudernios devengados por ven- 
tas realizadas con anterioridad á dicha f'cha y que no se 1 
hayan pagado. Este perdón se entenderá con la obligación L 
de redimir respecto à los censatarios de censos conocidos, I 
y con la de redimir ó_de reconocer ol capjul^ obligándose ¿i r 
pagar los réditos sucesivos, leca ule á los de censos dudo- È 
sos ó ignorados, uno y otro dentro del plazo de esta ley. 1 
Se consideran dudosos para el indicado objeto aquellós que I 
ni hubiesen pagado los réditos ni se les hubiese reclamado f 
yaJ-odiciidj^ya gubernativamente, en los últimos cinco J 
años que hairTCTre4do~axi_4 .° de Mayo.

Art. 8.° Los usufructuarios de Îîïïcâs~âTêcTâs~a censos 
dudosos ó ignorados, gozarán del beneficio concedido en el 
artículo anterior, si hiciesen la declaración del gravamen; 
pe/o esta no perjudicará por si sola ol propietario para el 
día en que se consolide el usufructo.

Para que se pueda gozar del beneficio de la redención 
en los censos en que la propiedad está separada del usu
fructo, se concede preferencia para efectuarla á los pro-
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pielarios, y en segundo lugar á los usufructuarios: si redi
me el primero, tendrá derecho á cobrar los réditos del 
usufructyario durante el usufructo; si el segundo, queda
rá este dueño del censo (el ó sus herederos), y cobrará los 
réditos del propietario cuando termine el derecho del usu
fructuario.

Art. 9.° Para que no se perjudique la preferencia que 
el art 8.® concede á los propietarios resjiccto de los usu
fructuarios, se hará lo mismo que se establece en la regla 
b.® del art. 1 1 ; de modo que la redención se efectuará ^en 
cuanto la pida el propietario pero habrá de detenerse- 
hasta el trascurso de iodo el término si la solicitase el usu
fructuario.

ver integro para el caso de extinguirse ó cnajenaise sus 
hipotecas^ se admitirán en pago por lodo su valor.

Se deciarán como censos con hipoteca mancomunada 
aquellos que enajenó el Estado-á particulares sobre fincas 
indeterminadas de cualquiera de los caudales desamorti- 
zodos por la ley de d .° de Mayo, y cuya hipoteca especial 
no conste,' bastando para acreditar s^j derecho y que se ad
mitan en pago al 5 por 100 la escritura de venta que otor-

se, haciéndose los respectivos abonos de capi ales á cada 
uno de los propietarios del censo extinguido y de la finca
vendida.

Art. 11. En las fiñcasvvendidas á censo por Ayunla-
mien los ú otras manos muertas que lubierun sobre si au-

, gó el Estado.
También podrán los censualistas ileque^habla e>te aili- 

. culo, durante el plazo dejscis meses, con tallos desde la pu
blicación de la presente ley, optar por la redención del 

í censo que les pertenezca capitalizando la renta al 6 poi
Art 10 Se declaran eslingiiides los censos peilene- I H'O y cohrandoso importe á proporción que se haga e ec- , 

cientes al Ésta,lo y .11 clero, regular ó .secular que graviten ; Ü.o el valor de los bienes sobre que 
-sobre fincar» de igual naturaleza, y que lleguen á vender- 1 Art. 14. Ko se exigua documenlo. -Ignw ni 
suoic linca b j 1 . o. , . I- al que solicite lo ledencioii deuil censo, efectuándose esta 

al tenor de su declaración, si por las oficinas no se acie- 
¡ (litase que es mayor su capital. Esto ?in perjuicio de las 
¡ investigaciones que puedan hacer.se en lo sucesivo y de 

la responsabilidad à que quedan sujetos el censalaiio y a 
b finca afecta, si debiese mayor cantidad. Se exceptúan de 
I esta disposición los arrendatarios á que se contrae el aili 

culo 2.® en los que será preciso la juslificacion documen
tal, ó en caso de absoluta imposibilidad de esla, lai de tes
tigos con intervención déla H|cie.ida, y de las corpniacio
nes á que pertenecían los bienes, y que use del deiecho 
para si, y no para cederlo al mismo interesado. 

Art. 15. Las redenciones de censos desamortizados que 
esten pendientes se arreglarán á lo prevenido en esta ley. 

Art. 16. Las escriluias de redención se estenderan en 
el papel sellado correspondiente al capital, que se redime. 

ArL '7. Se amplia por seis meses mas, á contar des
de la publicación (lela presente ley, el plazo (¡ue se conce
dió en el art. 7.® de la de 1.® de Mayo para la redencron 
de lo§ censos. Este plazo podrá prorogarlo el Gobierno por 
Otros^is meses. Este término se contará en os censos so
bre que day litigio p ndienle desde que se declare la eje
cutoria ó desde que el censatario se allano al reconocimiento. 

Art. 18. Las juntas de venia de bienes nacionales úo 
provincia aprobarán en las suyas respective los _ 
les de redención de censos, cuyoscapUalo^-fto-eseefhm-de- 
la cantidad de 10.000 rs. vn , conforme á los tipos mar-

teriores gravámenes en favor de otras ma.nos muertas, y 
no se rebajasen en la subasta, el poseedor, con solo hacer 
la redención de censo mas moderno que eompiendia lodo 
el valor de la finca, se entiende qqe redime los restantes 
gravámenes, haciéndose los oportunos abonos como queda 
indicado en el artículo anterior.

Art 12. Los censos enfiléulicos establecidos en Cata
luña, los-especiales en la eiudad de Barcelona, su huerto 
y viñedo, los foros y subforos en Galicia , y los que exis
tan iguales ó parecidos en cualquier otro punto de la Pe
nínsula, é islas adyacentes, quedan para su redención su- 
-jetos á las siguientes reglas;

■I.’ Los que se prestan para reconocimiento del domi
nio directo, y por su naturaleza no son valuables en nu
merario, quedan desde ahora exdnguidos, y se consolidará 
el dominio directo al útil. -

2/ En los que sea señor directo ó mediano el Estado, 
ó cualquiera de las monos mueblas comprendidas en el 
art. 1.“ déla ley de 1.® de Mayo, podrá redimir el domi
nio directo el que tenga el útil; y si este no lo hicieie, el 
eníileula que cobre censo en nuda percepción, dojiues de 
este los señores medianos, cuando los haya, en óiden as
cendente, sin que en lo sucesivo pueda renacer ó lestable- 
oerse bajo pena de nulidad el grado ó grados de señoies

cados en la ley de 1de Mayo último. X, •
Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Jimtcias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles coino 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden v hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente lev en todas sus parles. ’ u • . 

Palacio á veinte V siete de Febréro de mil ochocientos 
cincuenta y seis =10 LA REINA.-El ministro de Ha
cienda, Francisco Santa (]ruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
1

Adminislracton—Negociado í °

Sancionada por S. M., y publicana ya en la Gacela de 
hoy, la ley de 2/ del mes actual, por la que se ilannin al 
servicio dé las armas Tff.OOO hombres correspondienles al 
sorteo de este año, la Reiría (Q. D. G.^ día tenido á bien 
disponer que á fin de evitar dudas acerca dé la inteligen
cia y ejecución de dicha ley, haga á, V. b. tas adieitencias 
siguientes; . ,

-i ® El repartimiento del cupo de cada provincia se 
hará por las Diputaciones según disponed artn ulo transi
torio V penúltimo de la ley vigente de reemplazos,^ en vir
tud del cual debe quedar por este año sin efecto la man
dado en los artículos 18 y 21 de ¡a misma, y en.su tugar 
observarse lo prevenido en los 11 y I4dcl proyecto que 
sirvió como ley para la ejecución de la ultima quinta.

2 “ El indicado reparlimícnlo deberá practicarse du-

redimidos. , ...
3 .^^ El importe del censo, redimido se disminuirá en 

lodos los grados intermedios desde aquel que el ledimenle 
deba seguir pagando hasta el que haya de sübsislii como 
mas antiguo desjiues del extinguido. i i

La parle delaudemio redimido no podrá acrecer a los 
parlíciiies de lo demas, ni restablecerse dilecta ni indirec- j 
lamente por pacloalguno, bajo pena de nulidad.

4 .“ Dentro del plazo concedido para la redención- de l 
los censos presentarán sus solicitudes lodos los que tengan 
derecho en conformidad á la regla segunda, llevándose <1 । 
efecto la redención desde luego si la solicitase el poseedoi 
del dominio útil, y esperándose hasta la conclusion del 
término si fuese el peticionario.cualjxuiera de los j)tros pa
ra que pueda ser etecliva la preí^encia que queda esta
blecida. . ,

Al t. 13. Los censos pertenecientes á particulares que 
gravitan mancomunadamenle como hipoteca sobre todas 
las fincas de un caudal desamortizado, sobre dos ó mas 
del mismo, ó sobre una sola que haya de dividirse paia . 
su enajenación, se admitirán por el valor que resulte, ca- | 
pilalizándolos al 5 por 100 de sus réditos- anuos en pago 
del precio en que se vendiesen las fincas hipotecadas á su 
seguridad. ~ j •

Si los referidos capitales tuviesen en la-escritura de im- ' 
posición la cualidad deque se habían de redimir, ó devol-
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rante el preciso término de ocho días que señala el arlí- - 
culo 20 de la misma ley de reemplazos, no derogado en 
esta parte, á contar desde el dia 10 de Marzo próximo, fi
jado por el articulo 3de la ley de 27 del actual para la 
reunion de las Diputaciones.

3 .“ El resultado del repartimiento y del sorteo de dé
cimas deberá imprimirse y circularse el 27 del mismo mes 
de Marzo, con arreglo al artículo 4.” déla misma ley de 
27 de este mes; pero quedando vigentes,, excepto en cuan
to á la fecha de dicha publicación, el artículo 31 déla ley 
de 30 de Enero último.

4 .^ A excepción de los artículos 18, 20, 21 y 31, que 
quedan respectivamente sustituidos ó modificados según 
se ha dicho en las advertencias anteriores, todas las de
mas disposiciones de la ley de 30 de Enero citada regirán 
por completo en la ejecución de la quinta próxima.

Y 5.* En su consecuencia, el sorteo general en todos 
los pueblos empozará el domingo 6 de Abril, el llama
miento y declaración de soldados el primer dia festivo del 
mismo mes despues de terminar el sorteo, y la entrega 
en caja el 15 de Mayo siguiente.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, la 
de esa Diputación y demas efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 
1856.—Escosura.=Sr. Gobernador de la provincia de....

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Circular.

Entre otras mejoras recientemente introducidas en el 
giro mútuo, tales como la de hacerle extensivo à las Islas 
Canarias, ampliar y aminorar los tipos de imposición, fa
cilitar las operaciones, y variar ventajosamente las Jormas 
y caliíTades de las libranzas, se ha servido S. M. hacer 
mas señalados los beneficios de la reforma, decretando en 
25 de Enero último la reducción à 2 por 100 desde 1 ’ de 
Marzo próximo del premio de 3 que antes pagaban las im
posiciones.

Para que en esa provincia sea de todos conocida una 
medida cuyo interes, ademas de ser común, refluye mas 
señaladamente á favor de las clases menos acomodadas y 
establecimientos industriales, espero que V. S. se servirá 
darle la conveniente publicidad por medio del Bolelin ofi
cial de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años Madrid 26 de Febre
ro de 1856.—M. M. de Uhagon.—S. Gobernador de la 
provincia de.. .. '

ANÜ.VCWS.
Debiendo quedar vacante para íin del corriente mes, la pla

za de Maestro del Colegio de señoritas de Logroño, bajo la di
rección de doña Claudia Muro,'se i ecesita de otro que habien
do hecho sus estudios en la Escuela normal de esta provincia, 
ó cualquiera otra del Runo, se encargue de facilitar los cono- 
cimienlosque abraza elprograma de escuelas eleraenlalesjcom 
pletas ampliándola con las enseñanzas de Jeografía é Historia. 
Por este trabajolsele suministrarán alimentos, limpieza y plan
chado de ropas, habitación decente y 2 rs. diarios, ó bien 7 
rs, sin aquellos, teniendo en cuenta que las horas de ocupación 
Son en la actualidad de 19 á 12 de la mañana, quedando al 
Maestro el resto del dia para lecciones estraor^linarias.

P\®^8tro8 que tengan por conveniente optar â esta plaza, 
se dirigirán verbalmente ó por escrito al firmante procurador 
flcl juzgado de esta capital, quien la proveerá. Logroño 4 de 
Marzo de 1856. =Venancio Muro.

Se halla vacante el partido de Boticario titular de esta 
villa, para la asistencia^ de 50 vecinos pobres, y hospital 
civil de ella, cuya dotación consiste en 1,100 rs. vn., pa
gaderos por trimestres de fondos municipales; ademas so
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comprometen D. José Cabezon, D.J Manuel Pió Gil, Don 
José Fructuoso Martinez y D. José Eleuterio Ciordia con 
otros varios vecinos á conducirse con el que fuere agracia
do, obligándose á contribuirle con 6,900 rs. anuales, por 
la asistencia de otros 240 vecinos, quedando los demás en 
libertad de asistirse con el facultativo que les convenga: 
los que aspiren á la obtención de la indicada plaza, pre
sentarán sus solicitudes francas de porte en la alcaldía de 
esta villa, hasta fin del presente mes. Ausejo y Marzo3de 
1856.—Pedro Espinosa.

Se halla vacante el partido de Boticario de esta villa de 
Ventrosa con sus anejos, Brieva, Viniegra de arriba y Vi- 
niegra de Abajo, por traslación del profesor que lo desem
peñaba; su dotación consiste en 6,400 rs., pagados por 
trimestres de los fondos municipales de los tíspresados pue
blos, libre de toda contribución escepto la del subsidio in
dustrial. Los aspirantes dirijirán sus memoriales francos de 
porte al presidente del Ayuntamiento Constitucional de es
ta villa de Ventrosa en el término de 20 dins desde la pu
blicación de este anuncio.—Ventrosa 3 de Marzo de 1856. 
José María Rubia. «=Por su mandado, Francisco Moreno 
Secretario,

So halla vacante la plaza de Cirujano de esta villa, con 
la dotación de setenta /anegas de trigo de buena calidad 
cobradas por el Ayuntamiento; los aspirantes á dicha pla
za presentarán sus solicitudes al presidente del Ayunta
miento en el término de veinte dias á contar desde la publi
cación de este aauncio Hornos 3 de Marzo de 1856.—Jo
sé Martínez.

Se halla varante la plaza de Médico de esta villa de ^Rin
cón de Soto,| dolada con 200 fanegas de trigo anuales ce
bradas por el Ayuntamiento, y librando al profesor de toda 
carga vecinal, y de contribuci mes escepto la del subsidio 
Los profesores^á quieuies convenga dirijirán sus solicitudes 
francas de porte á la Secretaria déla corporación en el tér
mino de 8 días desde su publicación ¡en el Bolelin oficial. 
Rincón de Solo 29 de Febrero de 1856. —Juan Gomez. 
—Claudio Ségñra, Secretario.

Se ha establecido en Madrid, |calJe de la Encomienda 
núm. 22 una oficina de negocios hispano-americana al car
go de D. M. 1 de Paz, que se encargará de lodos los que se 
le encomienden y deban ser arreglados ó proseguidos; en 
alguna de las poblaciones de España, Puerto-Rico, Cuba, 
Méjico, Centró América, Perú, Chile, Brasil,Buenos-Aires, 
Montevideo, y Estados-Unidos de Norte America, median
te una comisión módica en armonía con' el negocio, las di
ficultades, el punto y los resultados, pudiéndose fijar con 
antelación el tanto que haya de percibir

Se avisa á los aficionados á plantas raras que los Síes. 
Martinet y C.* procedentes de Gand (Bélgica) y úlli-mamenle 
de Francia, ponen en venta en esta ciudad un surtido de 
las plantas mas raras que pueden ofrecerse hoy al público. 
Tienen entre otras;

Arboles frutales;^arbustos de flores;—-cebollas de dife- 
reaUs flores de tHolqnda;—una coletgRui de claveles fla
mencos muy capí icho.sos;—arbustos de grosella de Argel, 
de fruta muy crecida;—frambuesos perpetuos de Inglaterra 
también de fruta muy crecida y en racimos;=cerezos Du- 
meselle del que catorce cerezas pesan dos libras v dos on
zas;—gran pie de esjiárragos precoces de Holanda;—una 
gran colección de rosales muy nuevos de los mas variados 
que se conocen^ injertos y nalural6s;»una hermosa colec
ción de bullías de Africa, desconocidas hasta ahora; — cin
cuenta clises de. camelia, ^veinte y cinco de rododendros y 
multitud de otras plantas y semillas

Se venden y están cspuestas al público en esta ciudad de 
Logroño, calle del Mercado viejo, salida de portales,'húme
ro ^3. — Solo permanecerá en esta ciudad ocho dios.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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